
 

 

 

MEDICOS INTERINOS: 

RECLAMACIÓN ATRASOS DE TRIENIOS PERIODO ANTERIOR 

ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PUBLICO LEY 7/2007. 

 

 

Documentación a aportar: 

 

- nómina actual. 

- Certificado de Reconocimiento de Servicios previos o Resolución de 

reconocimiento de trienios, y en su caso nóminas en las que figuren 

los atrasos abonados. 

 

 

En el sindicato: 

- Rellenar hoja de autorización para la reclamación. 

- Otorgar poder o Apud acta. 

 

 

 


